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OBJETIVO
Orientar el procedimiento para el filtrado y selección de las propuestas de proyectos de acceso universal, servicio universal y solidaridad presentados ante SUTEL, a partir de la generación de un formulario que estandarice y garantice la disponibilidad de la información necesaria para determinar la viabilidad de ser ejecutados.

ALCANCE

Este documento contiene el “Formulario para la presentación de iniciativas a desarrollar en el marco de FONATEL”, instrumento que estandariza la información requerida para el filtrado y selección de las iniciativas de proyectos que presenten las personas físicas y jurídicas ante SUTEL, para ser consideradas como insumos en la definición de los proyectos y programas a desarrollar con cargo al Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), para el cumplimiento de los objetivos fundamentales del Régimen de Acceso Universal, Servicio Universal y Solidaridad, establecidos en la Ley General de Telecomunicaciones (LGT), Ley 8642.

El formulario anexo recoge los detalles de información  requeridos en las tres fichas para la presentación de iniciativas que están disponibles en el sitio web de SUTEL desde el 2013, así como otros detalles necesarios para determinar la viabilidad legal, normativa, técnica y financiera, según los procedimientos de perfilamiento y formulación de proyectos realizados a la fecha por el equipo técnico de la Dirección General del FONATEL y las unidades de gestión de los programas y proyectos del FONATEL.
El ajuste aplicado a los instrumentos para la presentación de iniciativas busca fortalecer los criterios técnicos utilizados para el filtrado y la selección de éstas, garantizando el alineamiento con la LGT y el PNDT vigente, así como la disposición de información suficiente para la toma de decisiones respecto a su admisibilidad para continuar con la fase de formulación. 
DOCUMENTOS RELACIONADOS

	Nivel Documentación
	Código
	Nombre del documento

	Procedimiento interno
	DF-FO-06
	Procedimiento para la gestión de iniciativas para proyectos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, su incorporación al Plan Anual de Programas y Proyectos de FONATEL (PAPyP) y las propuestas de ajustes a la Agenda de Solidaridad Digital del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones (PNDT)

	Normativa asociada 
	Ley 8642
	Ley General de Telecomunicaciones

	
	
	Reglamento de Acceso Universal, Servicio Universal y Solidaridad (RAUSUS)

	
	
	Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones vigente


DEFINICIONES

· Sutel: Superintendencia de Telecomunicaciones.

· Aresep: Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.

· CPSP: Centro de Prestación de Servicios Públicos.

· DGF: Dirección General de FONATEL.

· Fonatel: Fondo Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones.

· Iniciativa:

· LGT: Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642.

· Micitt: Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones.

· PAPyP: Plan Anual de Programas y proyectos.

· Propuesta de Proyecto:

· PNDT: Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones.

· Rausus: Reglamento de Acceso Universal, Servicios Universal y Solidaridad.
PARTICIPANTES
· Personas físicas o jurídicas que deseen presentar iniciativas ante SUTEL.

· Equipo técnico de la Dirección General de FONATEL
FORMULARIO

	Datos de proponente

	Persona Física

	Nombre 

(información indispensable)
	 

	Cédula de identidad

(información indispensable)
	 

	Teléfono(s)
	 



	Correo electrónico

(información indispensable)
	 

	Dirección física


	Provincia

 
	Cantón

 
	Distrito

 

	Persona Jurídica

	Razón social 
(información indispensable)

	 

	Cédula jurídica

(información indispensable)
	 

	Representante legal
	 

	Nombre de la persona de contacto (información indispensable)
	 

	Teléfono(s)
	 

	Correo electrónico

(información indispensable)
	 

	Sitio Web
	 

	Detalle de la Propuesta

	Nombre de la propuesta de proyecto (información indispensable)

	 



	Alcance de la propuesta de proyecto

	¿Qué se busca hacer y cómo se podría ejecutar?

(información indispensable)

	

	¿Por qué se debe ejecutar? (situación o problema por atender. Esta información es indispensable)
	

	¿Cuánto tiempo tardaría la ejecución del proyecto?


	

	¿Quién se beneficiaría con el proyecto? (Población objetivo. Esta información es indispensable.)
	Personas (    )                  Hogares (    )                      CPSP (    )

	
	Detalle:



	¿Qué áreas geográficas se cubrirían con el proyecto? (Esta información es indispensable)

	Nacional (    )       
	Detalle 

	Área específica  (    )
	Complete los datos relativos a la región de planificación, provincia, cantón y distrito

	Región de Planificación
	R. Central (   )
	R. Chorotega (   )
	R. Pacífico Central (   )

	
	R. Brunca      (   )
	R. Huetar Atlántica       (   )
	R. Huetar Norte      (   )

	Provincia
	San José       (   )
	Alajuela                          (   )
	Cartago  (   )
	Heredia  (   )

	
	Guanacaste  (   )
	Puntarenas                   (   )
	Limón     (   )

	Cantón (Puede agregar las líneas que requiera)
	Distrito (Puede agregar las líneas que requiera)

	 
	 

	
	

	Fundamento Legal

	Fundamento legal vinculado a la Ley General de Telecomunicaciones, N°8642 (Información no indispensable)
	

	Fundamento legal institucional (Información no indispensable)
	

	¿Cómo se financiaría el proyecto? (Si es solo FONATEL, debe indicarlo y si hay contrapartida o financiamiento por parte de otro ente, empresa u organización, debe indicarlo también. Esta información es indispensable.)

	Institución/empresa/organización
	Aporte financiero (Esta información es indispensable)

	SUTEL/FONATEL 
	 

	(Si hay otras fuentes de financiamiento se deben indicar línea por línea)
	 

	¿Se requiere aporte en especie por parte de los involucrados?   Si (   )  No (   ) 

En caso de respuesta afirmativa, favor detallar. (Esta información es indispensable)

	Institución/empresa/organización
	Aporte en especie

	
	 

	
	 

	¿Cuáles son los beneficios o cambios en la población que se esperan obtener con la ejecución del proyecto?
 (Beneficios esperados. Esta información es indispensable)

	

	¿Con qué aspectos se supone se cuenta para la ejecución del proyecto?

	

	¿Qué aspectos podrían poner en riesgo la ejecución del proyecto?

	Riesgo
	Nivel 
	Probabilidad 
	Calificación
	Medidas para su mitigación

	
	 
	 
	
	   

	
	 
	 
	
	 

 

	10.
¿Cuáles son los indicadores que se utilizarán para medir el avance en la ejecución del proyecto? (Se debe indicar al menos 1 indicador. Esta información es importante. Esta información no indispensable)

	Indicador
	Definición
	Fórmula de cálculo
	Línea Base
	Meta
	Responsable
	Fuente

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Anexos
	 (Adjuntar cualquier documento de referencia para el estudio de la propuesta)


DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS DEL FORMULARIO

1. Nombre de la propuesta de proyecto: El nombre del proyecto debe identificar su naturaleza, ser simple, claro y conciso, de tal forma que se pueda enunciar en uno o dos renglones.
2. Descripción de la propuesta: En este espacio debe presentarse una breve descripción del proyecto propuesto, incluyendo el alcance, tiempo, modelo de operación, población objetivo y localización geográfica.
2.1. ¿Qué se busca hacer y cómo se podría ejecutar? Describir brevemente en qué consiste el proyecto y cómo podría ejecutarse. 
2.2. ¿Por qué se debe ejecutar? (Situación o problema por atender). Se debe describir la situación negativa que afecta o genera insatisfacción y que puede ser reducida a partir de la ejecución del proyecto. Debe incluir las causas que lo originan esta situación negativa. 
2.3. ¿Cuánto tiempo tardaría la ejecución del proyecto? Se refiere a la duración estimada del proyecto. Se debe indicar claramente sise encuentra expresada en meses o años.
2.4. ¿Quién se beneficiaría con el proyecto? Se deben especificar las características de las personas, hogares o Centros de Prestación de Servicios Públicos (instituciones que prestan servicios públicos a las personas en condición de vulnerabilidad, según definición de vulnerabilidad incluida en la Ley 8642); que están siendo afectadas por el problema identificado y que se beneficiarían con proyecto propuesto.  Debe detallarse los siguiente:

· CPSP: nombre y/o servicios o productos que prestan, así como las características que se consideren necesarias, para determinar que su población se encuentra en condición de vulnerabilidad, según lo dispuesto en la LGT.

· Personas y hogares: características socioeconómicas que permitan identificar la condición de vulnerabilidad que poseen según la LGT. Por ejemplo: personas con discapacidad, adultos mayores, población indígena, hogares con ingreso bajo y en condición de pobreza y pobreza extrema, etc.
2.5. ¿Qué áreas geográficas se cubrirían con el proyecto? Se refiere al área geográfica del territorio nacional que se pretenden cubrir con el proyecto propuesto. Por ejemplo: 

· Nacional: Cuando se marque esta opción, debe especificarse como se pretende cubrir todo el país. Por ejemplo: “en todos los puntos de venta de los proveedores de servicios de telecomunicaciones”.
· Área específica:  Debe detallarse el área del territorio nacional a cubrir, de acuerdo con el siguiente ordenamiento:
· Región de planificación: deben indicarse específicamente las regiones a cubrir. En caso de que no se pretenda cubrir toda el área de una región, deben indicarse los distritos y cantones asociados a la región que se pretenda cubrir. 
· Provincia: deben indicarse específicamente las provincias a cubrir. En caso de que no se pretenda cubrir toda el área de una provincia, deben indicarse los distritos y cantones asociados a la provincia que se pretenda cubrir. 

· Cantones y distritos: Deben indicarse los cantones a cubrir. En caso de que no se pretenda cubrir toda el área de un cantón, deben indicarse los distritos asociados al cantón que se pretenda cubrir.

2.6. ¿Quiénes participarían en el proyecto? Se refiere a las personas físicas y jurídicas (instituciones y/o empresas) que tienen alguna participación durante el ciclo de vida de la propuesta de proyecto (formulación, ejecución, seguimiento y control y cierre).
3. ¿Se requiere aporte en especie por parte de los involucrados?   Si (   )  No (    ) En caso de respuesta afirmativa, favor detallar. Debe especificar el aporte de las personas físicas o jurídicas que se prevé tengan participación en la ejecución del proyecto propuesto. Por ejemplo: capacitación dirigida a la población objetivo, material didáctico y/o informativo, instalaciones físicas, etc.
4. ¿Cómo se financiaría el proyecto? Se refiere al presupuesto total requerido para la ejecución del proyecto propuesto. Incluye tanto el aporte financiero requerido del FONATEL, como el proveniente de otras fuentes de financiamiento adicionales, en caso de que hubiera. La cifra debe indicarse en colones.
Debe indicar las fuentes de financiamiento para la cobertura del costo total asociado a la propuesta de proyecto. Al respecto, debe indicarse el monto que financiar el FONATEL y los montos que se financiarían a través de otras fuentes, en caso de que existan.

5. Fundamento legal de la competencia institucional: Aquella competencia institucional delimitada en la Ley, que soporta la participación de la institución en la ejecución de la meta.
6. Fundamento legal vinculado a LGT: Referencia a cuál(es) artículos (s) de la Ley General de Telecomunicaciones responde la meta.
7. ¿Cuáles son los beneficios o cambios en la población que se esperan obtener con la ejecución del proyecto? Se refiere a los efectos positivos que se esperan obtener a partir de la ejecución del proyecto, respecto a la población objetivo y/o las áreas geográficas a intervenir. Deben señalarse los beneficios directos e indirectos.
· Beneficios directos: se refiere a los cambios positivos en la población objetivo ocasionados directamente por el proyecto.
· Beneficios indirectos: se refiere a los cambios positivos en la población objetivo, obtenidos como resultado de los beneficios directos provocados por el proyecto.
8. ¿Con cuáles aspectos se supone se cuenta para la ejecución del proyecto?: Son los datos o elementos que se asumen como ciertos o dados para la ejecución del proyecto. Por ejemplo: todos los involucrados participan con la contrapartida que les corresponde, se cuenta con el presupuesto total para el financiamiento del proyecto.
9. ¿Qué aspectos podrían poner en riesgo la ejecución del proyecto? Se deben en listar y evaluar los eventos o condiciones que podrían afectar la ejecución del proyecto. Los riesgos pueden ser positivos o negativos. Por ejemplo: aumento de los costos del proyecto, incumplimiento de alguno de los involucrados, cambio de la normativa vigente y aplicable, etc. Para cada riesgo que se determine, debe incluirse el siguiente detalle de información:
· Nivel de impacto: corresponde al impacto que provocaría en caso de que sucediese. 

Tabla 1: Nivel de impacto de los riesgos

	Nivel de impacto
	Criterio
	Impacto en Porcentaje

	1. Crítico
	Cualquier impacto que podría llevar a la cancelación o interrupción del proyecto.
	60.00%

	2. Severo
	Cualquier impacto que coloque en peligro el objetivo del proyecto o que puedan llevar a un impacto significativo en el largo plazo.
	20.00%

	3. Moderado
	Cualquier impacto que causaría un cambio en la planificación de manera significativa o que podría conducir a un efecto notable e inoportuno para el proyecto.
	10.00%

	4. Mínimo
	Cualquier impacto que puede ser tratado al interior del equipo de proyecto y que no tendría ningún efecto en el largo plazo.
	5.00%

	5. Despreciable
	Cualquier impacto que afecta de manera insignificante o produce algún efecto adverso significativo sobre el ciclo de vida del proyecto.
	1.00%


Fuente: MIDEPLAN, 2021, p. 14. Cfr. https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/P_9G3PIpSl-4f4oogAD2WQ

Probabilidad de ocurrencia: corresponde a la posibilidad de que el evento suceda. 

Tabla 2: Probabilidad de ocurrencia del riesgo

	Probabilidad de ocurrencia
	Descripción
	Probabilidad

	1. Muy Alto
	Es prácticamente un hecho que el riesgo ocurra durante el ciclo de vida del proyecto
	95.00%

	2. Alto
	Es probable que el riesgo ocurra durante el ciclo de vida del proyecto
	75.00%

	3. Moderado
	Puede o no ocurrir el riesgo ocurra durante el ciclo de vida del proyecto
	50.00%

	4. Bajo
	Es improbable que el riesgo ocurra durante el ciclo de vida del proyecto
	25.00%

	5. Muy Bajo
	Es muy difícil que el riesgo ocurra durante el ciclo de vida del proyecto
	5.00%


Fuente: MIDEPLAN, 2021, p. 15. Cfr. https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/P_9G3PIpSl-4f4oogAD2WQ

· Clasificación de riesgos: Define una clasificación de los riesgos según la probabilidad de ocurrencia y nivel de impacto. 

Tabla 3: Clasificación de Riesgos

	
	Nivel de Impacto

	
	Despreciable
	Mínimo
	Moderado
	Severo
	Crítico

	Probabilidad de ocurrencia
	Muy alto
	Bajo
	Medio
	Alto
	Alto
	Muy alto

	
	Alto
	Bajo
	Medio
	Alto
	Alto
	Muy alto

	
	Moderado
	Bajo
	Medio
	Medio
	Alto
	Muy alto

	
	Bajo
	Muy bajo
	Bajo
	Medio
	Medio
	Alto

	
	Muy bajo
	Muy bajo
	Muy bajo
	Bajo
	Bajo
	Medio


Fuente: MIDEPLAN, 2021, p. 16. Cfr. https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/P_9G3PIpSl-4f4oogAD2WQ
· Medidas para su mitigación: corresponde a las acciones que se pretenden ejecutar para disminuir la posibilidad de ocurrencia de los riesgos señalados y/o mantenerlos bajo control.

10. ¿Cuáles son los indicadores que se utilizarán para medir el avance en la ejecución del proyecto? Debe presentarse al menos un indicador de producto o resultado, efecto e impacto. Es decir, en total deben incluirse al menos 3 indicadores relativos al proyecto propuesto. Para cada indicador que se defina, debe incluirse el siguiente detalle de información: 
· Nombre del indicador.
· Definición (como se interpreta el indicador propuesto).
· Fórmula de cálculo (variables y fórmula para su cálculo).
· Línea base (estado actual del indicador o punto de partida).
· Responsable (nombre, cargo, institución y área en la que trabaja, teléfono y correo electrónico de la persona encargada del registro de los resultados asociados al indicador).
· Fuente (de donde se obtiene la información que permite actualizar los resultados asociados al indicador, debe aclararse si es fuente primaria o secundaria). 
11. Anexos: En caso de que se considere necesario adjuntar información adicional relativa a la propuesta de proyecto, en este espacio del formulario debe indicar los documentos que a incluir como anexo.

